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Las mejores instituciones de nada sirven, si se 
quedan escritas en el papel y existen solo para 
perpetuar en ridículo á la nación. ¿Qué será, 
pues, del pata en donde el abuso se sobrepone 6 
la  ley! '
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¡D O,

INTERIOR.

Mérida 26 de abril.

t  Ayer fi la una del dia ha sido cruelmente asesinada 
Dona Angela Castro por su esposo el notario público, 
Pedro Badilto. Este hecho horroroso ha llamado jus
tamente da atención de todos los que detestan la mavto 
impía que se ha manchado con la sangre de una espo
sa virtuosa é inocente. La vindicta pública se halla 
altamente ofendida, y no queda desagraviada mientras 
la justicia no descargue sobre el asesino el condigno 
castigo de su crimen: así lo esperamos de la rectitud 
de sus procederes.

v*«r{J4 } /t'tíjqvV hy > ; .  FÍJíl^í rfi fU* I• 14 *IŜ1
*•« Idem 3 de mayo«

Insufrible es la conducta que observan algunos di
putados al congreso general, residentes en este depar
tamento. Apenas fueron nombrados para este encar
go é favor de mil inantjot que emplearon para el efec* 
lo, marcharon é la capital de la república, mas bien á 
sus asuntos particulares, que ó desempeñar sus debe
res. Poco tardaron en regresar con diferentes pretes
tos, y permanecen aun después de cumplidas sus licen
cias (#) con exceso, paseándose unos, y otros tal vez 
maquinando y promoviendo trastornos en la evidiable 
tranquilidad que á virtud de los desvelos del gobierno 
felizmente disfrutamos, prevalidos de su inviolabilidad. 
Excitamos el celo del Exmo. Sr. gobernador de este 
departamento, para que del modo que crea oportuno, 
haga que dichos Sres. vayan á cumplir con el encargo 
que se les ha confiado, ó dé cuenta á quien correspon
da, para que se tomen providencias sobre una con
ducta tau impropia.

- ^
-  t  ♦ — •  ■ _ i _«■ ■ i—  f i .  á  - -  j  ^  - - - -  ___■ ■ X . .  J T Lc . ^ *+Ti/ - T7 j

Se dice que el Br. D. Angel Claro, defensor del 
ASESINO Pedro Badillo,no hallando en la causa que 
•p sigue á su cliente, ninguna razón justa que alegaren 
su favor, que lo exima de la pena que las leyes desig
na^ para tan horroroso crimen, ha ocurrido al sobera
no congreso nacional, pitliendo se le conmute la ordi
naria que le corresponde en otra menor estraordinaria. 
Esperamos que las augustas cámaras, tomando en con
sideración las circunstancias de TAN ENORME 
A TEN TA D O ,desecharán una solicitud tan infundada• __ 1 4 , \  * - »■ > <* 1 ■ v 4 f *' '
y  ]  Exceptuase al Sr. D. Pedro Marcial Guerra, 

que con licencia de su cámara, que aun no se le ha cum• 
plidúy vino 6 esta tapital con motivo de la muerte de su 
espeta, y  se halla arreglando sus intereses para regre
sar á México«

como injusta, dejando que las leyes tengan su efecto 
para escarmiento de loa perversos y desagravio 4e le 
vindicta pública, que se halla altamente ofendida.

[El Cometa.]

COMUNICADOS.
Mayo 20 de 1836. .

Sres. editores.—Sin preámbulo ninguno, para no 
gastar la pólvora en salvas, digo que el proyecto de 
hacer un plantío de árboles en la plaza mayor, es ex» 
celente; pero en tai humilde opiuion, solo debería ha
cerse una línea desde la esquina del Seminario hasta 
la del puente de Palacio, y desde esta, otra dando vuel
ta hasta terminarla en la esquina de la calle de la Ace
quia, siendo los árboles pequelos, para que sus raicea 
no lastimen las paredes del palacio y del Sagrario, co
mo para que no embarazasen la vista. Los naranjos 
reúnen todas las comodidades apetecibles. Por lea 
otras frentes de la citada plaza no deben plantarse; por
que servirían de trinchera en los casos no remotos de 
que se intentara atacar dicho palacio.

Para conseguir los naranjos, podría invitarse á los 
vecinos que los tienen en barriles para adorno de loa 
patios de sus casas que se dieran algunos al efecto (#): 
á cada naranjo se le debería poaer su arríate 6 cerco 
de manpostería al pié.

En otras plazuelas se pueden plantar sin este requi
sito agüegüetes que no prolongan mucho aua raicea, 
prenden pronto, y son de bonita figura. Pero sobre

:adas y
tiendo en esta cuenta la Alamedita
todo, que uo se olviden las calzadas y paseos, me-

de Santiago T lal-
telolco, que se quedó en bosqut jo.

Valga lo que valiere esta idea, sírvanse vds inser-, 
tarla, siquiera por ser de su incesante coiresponsal— 
Argos.

Mayo 23 de 1836.
Sres. editores.—He oido decir que el Sr. gobernador 

ha felicitado las presentes pascuas á los médicos que 
---------  • ,‘iSh * ' . **

[*] Ya he dicho otra ocasión oue debía mandárse
le ul administrador ele la Alameda que sembrase un 
almácigo de naranjo.t, otro de ciprtses, 9ue son Si
llos árboles aunque tardíost en Tacuboya he visto estos 
dias que tienen muchas semillas los que adornan algu• 
nos jardines: también he visto en uno de estos% dos p i
nos de los que dan los piñones que son bellísimos ér- 
boleSy y  nacen de los mismos piñones, sembrándolos co
mo me consta, y  actualmente tengo uno recien nacido 
en una maceta: siémbrese un almácigo de ellos, 
plantarlos á su tiempo.
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eí exámen solicita» 
« 6  lo que es I

al tenor de las leyes 
un espaDol, apellidad

¡amo, porgue no infringieron 6 no quisieron 
esas mismas leyes. Si esto es así, es cosa muy grado 
•a con la que podrán consolarse los panaderos, que el 
otro dia fueren castigados porque daban oías dad del 
que tenían ofrecido en sus tarifas, (#j  y tendrán nue
vo motivo de elogiar ú so señoría ciertos periodistas 
que no estárif%fen con Jas crítica bufona i: tampoco yo 
lo estoy; pesé sóy amigo dé saber lo qué pasa, y aun
que de este acontecimiento me aseguran algunos ami
gos que se están imprimiendo los antecede ata y  tub-

¿«•be »uéio* i»* * 1# •» » • lido vjhé jtalpa^o tan * • 
luego ir fuego, y tñaí fuftittO t t i s f i  Wlfbcida »u pen- 
ricia, valor, honor y antigüedad, pues no podía igno
rar que las yópUewc* del general cuándo cae prisionera 
en poder del emmi ígo, no dt ben obedecerse; pero ai 
nii*mo tiempo puede haber caso en que se saque par
tido de ellas, y por eso dije aparentando el obedecerías* 

No es mi objeto agraviar en manera alguna al Sr. 
Arista, cuyo mérito personal venero: mi fin era decir 
algo en favor del general Filisola de quien se han vi
tuperado sus operaciones sin el debido conocimiento,
y es mi deber tributar este corto homenaje al mérito 
de ufo antiguo militar con quien alguna vez sirvió su

sscuentet, no tengo paciencia para espetarlos, y ruego 
ligan, si lo saben, si ha obrado mal la ta-

servidor de vds.—Argos.
. •

ó vds. me digan, 
cuitad médica, y si es pecado no entender las leyes al 
contrario de su testo, pata que sirva de gobierno á su

{ A l* ,# i
_______________________  M ato  24 dt 1836.

Sres. editores. En la Lima filtima de la semana 
a pasada ie lee una féeómerttfaeíón de sus édi 

re* pato qué sé fe dé el mandó en gefe del ejército 
> Tejnl á D. Mftlffib AHtft*. "Lft'Oéfttféfftfá mi

rece peregrina* porque sean cuales fueren jos talentos 
ares deifhilitaret del Sr. recomendado, pienso que ha conclui

do su carrera, y mas para mandar en eefe, porque un 
ViliUrjqne ptor angas ú por mangas baya faltado él 
gobierno legítimo á quien airve y abrazado algún par
tido revolucionario, talló á su deber y por j o  mismo

______________________________. . .  . . ,
acabó su carrera: no es estran» que se tema se realice 
aquel adagio de quien hace un cesto hará cierto* El Sr. 
Arista no ha sido estraflo á las revolucione», siendo el 
taudillo en la que tomó su nombre sin que justifique el 
Aecho el que hoy la (faetón unánimemente haya adop 
tido el centraismo que entónces proclamó, porque 
cualquiera que fuete la opinión de ta mayoría, jumas 
OS dado á UVI militar iniciarla de mano armada, porque 
tal principio adoptado seria el mas funesto á las ná- 

El honor militar consiste en no hacer traición*

• Sres. editores de El Morqnitp*—  Muy Sres. míos; 
Deseoso de satisfacer 6 mis amigos y camaradas come 
al uóblico sensato lo que ha motivado el arresto que 
sufro, hago á vds. un cortocometitafio chHacausa’que 
lo ha origintdo: es el caso.

Hallándome encargado del cobro del pesge eh la 
garita de San Antonio, fué arWtttrriff é Hegatmenfe^l 
juez de letras de Tlalpam, D. Francisco Barrera Á po
nes un interventor y depótitario de aquellos intereses, 
en concepto de que aquella empresa era del Sr. Lie. 
D. Luis Pereda; mas como después resulte que dicho 
Sr. Pereda no era mas que apoderado del Sr. capitán 
D. Agustín de Eguia, este Sr. me dijo verbahnentc 
que siendo él aforado y propietario de aquella negó** 
ciacion, nada tenia yo que ver con el interventor, e# 
razón de estar puesto para intereses del Sr. Pereda y 
no para loa suyos, y que en este concepto así so lo 
manifestara al interventor Miranda.' En efecto, así io 
verifiqué sencillamente, y dicho interventor convencí-

■ É .  * _ -  . -  k .  J

do de mi eaposicion, dió parte al jfiez, el que impuesto 
le dice en contestación, quedar ent

gobierno legítimo, pues la nación distingue con fué-
Tcy preeminencias y paga tu  sueldo á Tos militares

tendido y que daría 
cuenta; sin decirle que »e mantuviese en aquel punto; 
por lo que Miranda abandonó voluntariamente el pues
to y se marchó para Tlalpam, en donde luego que lle
gó,-el Juez Barrera le obligó (según se iufiere) á poner 
otro nuevo oficio, formando contra mí la mas negra 
calumnia que hasta hoy no su me ha podido probar ni 
con un solo testigo, pues en mi contra no obra masque 
el simple dicho de mi acusadora Apoyado el juez con

para que sostengan las instituciones y los gobiernos este segundo oficio que hizo poner, como llevo dicho, 
qée de «IIm  proceden, sin concederles jamas 1a facul- formó él la acusación mas inaudita contra mí al Sr. co
lid  de calificar ni estos ni aquellas, por haberse que
rido abroga** a tunos esas facultades, han hecho fre- 
ét)h<rtv« revetorioaes con que sr ha hecho infeliz la na
tíos, .-oe rítt ellas furia la mención de la felicidad, 
fSenmre minadas y sostenidas por ge-fes que ingrata ‘ 
NMrúW han vMpeftudo en despedazar las entrañas 
de su patria >n pago de las distinciones que le ha da
do, no siendo-raro que algunos hayan peleado por una 
cosa que fe«t> fcfttenido después: la guerra hartó cos
tosa én hombres y dinero para resistir primero y pro
clamar después por estremos contrapuesto! la presi
dencia del general Pedroza, está muy reciente; J en 
eHa los mismo#que. la resistieron cuando les convenía, 
la proclamaron después, siempie por la fuerza y siem- 

r nación. *

mandante general, quien como l#go la pasó á un aae-
•or, siendo este Si. por mi desgracia el í*v, Flores Ala-

que mandaba el presidente en 
merales que no han desmerecido el man

ir aditamento la circunstancia de que

torre, abogado que ha sido de la casa otomana del Sr* 
general D. Manuel Barrera, (padre del ignorante f  
atrevido juez de TJalp¿ m ) por coya razón so titubeé 
el espresado juez en dictaminar mi prisión, sin oírme 
ni imponerse del hecho, creyéndome ser de aquellos 
militares sin.honor ni delicadeza (degolpe y porrazo, 
como dicen); tal fue el.parecer de dicho juez al peder 
con entusiasmo mi. p r i s i ó n . •

Hasta aquí he hecho á vas. una obscura narrado* 
de la causa de mi arresto; mas pata que se penetren 
del origen y encono, que esto treerdirf á vdi; que cate 
lo ha causado |s  energía y carácter con qué he tunfw 
piído con mi deber (á que wtoy acostumbrado en té-

terreno y el enemigo con quien pelean.
ir obró mal, aparentan

do) y cobrándoles el pfeagé al general Barrera y 
juez su hijo ¿cuando indebidamente sé venia á pasea* 
á México), el uno á título de »* representación no oc *:ico), el uno á título de »u representación no qáí-1 
ría pagar, y el otro, con el atrevimiento propio de fh

i

- 7WÓrde igno randa, tampoco. esclarecido y benemérito
eftCde San Agustín, que se I# exigió élMacomuniraba el ge * generalíá ta ’vuel 

*» desgracia, k w  W»' peage, tuvo el «regimiento y desfachatez de bonLnúc' 
circunstancia» <f*e ignórame; dejándome aHí antecedo de deateqrüenzas y dicterio****

¿Xtá . "A peoreiqije los que profieren ka ébrio* de pulquerfa, 
to é ,! * ,  eonr*-' y propros de la educación de dicho St.» pero cata lo 

é t  hizo seguro de no hallarme yo allfá la v¿T oue» í  ha-"tro*
dt la rt cíum 40 aftas é i < bel

tdtroi.' I; T m

hallarme7 0  allfá la vez, pue» Sha*

m, nofodté r*> cimentada ao Oíadfa^^eTahrta eM ctód^potaaerio '
lo aabe) cómo m trata ¿ un gefe del ejército,SqUÜ i t

nn$S ,■ < • , 1  \  r ' -
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•ano á la vuelta de dos anos en esta populosa capitall 
¿Cómo he de querer esa caía de chocolate? Tanto 
mas apetezco un empleo militar, cuanto que me ase
guran que es el medio mas 6 propósito para entraren 
hm revoluciones y salir de ellas con mejor tajada, y 
con lo que sin duda se aliviará el erario de nuestro 
P. S. Frun titeo ,
» Ufspenseu vds., Sres. editores á su afectísimo.—Ei 
Moticwo. A  y oTi , ir.i- v U>hú ai *
Wrnmmmmmmkmt i 11...........nr  m"n ■ swt m i C  w j í

VA4UEDAGES. ^ * * - iv a  esa m.«vl og x vns ? • —

Pl?

htwia»y  éelteaéean, E n l a c i o  que lo ao
villé é poner «üi qtseje al ftr* general Yakiés que ae 

i liaba despachando la com adaecta generad, cuyo 
8r. penetrado de mi Honradez y justicia, ofreció tomar 
en consideración mi queja: al segunde día se separó 
este Sr. del mando, y acaso por este motivo no tuvo 
efecto; posteriormente fuí traido á este arresto, por lo 
que ae ha entorpecido mi demanda, que ofrezco hacer 
fuego que mi actual situación me lo permita. Dejo á 
la consideración de vds. cuál debe ser el influjo que 
mis adversarios tienen por su poder, sobre eljqez que 
éntiende hoy en mi causa; y para que se vea aii aserto,

- haré saber á vds. que el día que se le tomó su declara
ción á mi acusador, estuvo antes el general Barrera en 
la casa del juez, y cuando llegó el caso de la declara
ción, contestaba á las* preguutas que se le hacían por 
un apunte que para el caso llevaba, cuyo hecho da á 
conocer al mas ignorante, que ya venia instruido de 
las preguntas que se le iban á hacer. Por lo espuesto 
conocerán vds. el estado qué guarda mi causa, dejan
do al público sensato, y á vds., señores editores, la ca
lificación de lo que dejo espuesto.—Miguel Gcnzaltz,

Sres. editores de El Mosquito: Por lo que pueda 
importar al público y al supremo gobierno, voy á 
em tir á vds. la siguiente especie, para que la man
den insertár, si es de *su agrado, y si, como yo, la 
consideran digna de la luz pública; pero entendidos 
de que no respondo de su autenticidad, pues nada» 
he visto; sino que la he oido platicar en loa portales y 
cafés; y solo ia indignación que ha causado en el pú
blico, me mueve á distraerá vds. con dicha especie.

Dices» pues, que el supremo gobierno ha hecho 
oficiales ad honortm á ciertos sugetos, que no tenien
do mérito positivo que alegar, para alcauzar esa dis
tinción, muy honrosa por citrio en otros tiempos, se 
valieron de la superchería de presentar aj supremo 
gobierno el gran mérito, sin duda, de haberse pro
nunciado ^por el plan de Cuernavaca en el convento 
de San Francisco de cita capital; y como el tal pro
nunciamiento fue tan combatido por las armas de los 
federalistas y corrió tanta ¡Sangre, aunque no fuera 
mas qae per las venal de los pronunciados, cátense 
vds. que la fazafta fué sin igual para que el supremo 
gobierno la tomase en consideración y les recetase 
m  divisas militares; tanto mas merecidas, cuanto 
que la solicitud de esos noveles militares ó la mudo, 
fué sostenida por honorables certificaciones del bizar
ro comandante del citado punto de San Francisco en 
aquel tiempo, quien al dar sus res petan da# certifica
ciones, ha sido en el cobro de sus derechos mas Aquí- 
festivo quedo que pudiera creerse; razón porque yo 
voy ó suplicarle me dé tama, Valga lo que valiere, para 
presentársela al gobierno, é fin de que me haga de cg- 
pi tañedlo para arriba lo que ¿usté; el caso es que yo 
sen mi litar; porque se moáia metido en la cabeza el 
serio, y no quiero que ñipase el tiempo, y con este al 
chubasco de empleos. jJeaus,qué corage,y quémen-* 
gua seria para mí, á pesar de uue soy un triste domés
tico, portero, que se pasaraia época, y yo me quedara 
en mi resto, esto ea, de humildesirviente, y único pai-

temer y n  
rvfae el a

ti

sum an ¿cía o s i m ^ v a s s i l .  
laa apancoras, dice un gracioso *torU*r del

MI!

muge res: obsérvese eJ aspecto que presenta li 
Europa, y so encontraiá una reina en I«paria, una rei
na en Poftiqply ftMP* que va pronto á serlo en Ingla
terra. De manera, que al fin hemos de vivjr b^jo el  ̂
gobierno de las enaguas. Hay también una Misis Nor- 
teny  Misis Cornwall redactando periódicos. Las mu- 
geres han invadido la literatura y las artes en todos 
sus ramos, ¿qué digo1 basta los mas sagrados arcanos 
de las ciencias. Hay una Misis Somcrvillc que ensena 
el mecanismo de los cielos, mientras que uua Misis 
Henriqueta Martineau nos da lecciones de economía 
política, y una Mademoiselle Gervais, en Francia, nos 
acaba de descubrir el medio de renovar el aire de los 
hospitales, de las prisiones y cámaras de buques, J  
mantener en ellas la temperatura que se quiera. 
B S S ü  iégrofo de Lima.']m

EL MOSQUITO MEXICANO. ¿

T

MEXICO, JUNIO 7 DE 1836.
■ j • i -  ̂ f '

Muy generalizada está la noticia en esta capital so
bre la libertad del general Sauia-Anna; todos la qse« 
gucan; pero no convienen ea  al modo cpn que la ^aya 
conseguido. Unos dicen que por un convenio parti
cular con los mismos qua lo custodiaban en la goleta 
de su prisión, y á cuyo efecto todos se dieron á la vela 
con el exmo. prisionero. Esta noticia es tan grata 
como verosímil, nada tiene en nuestra humilde opi
nión de repugnante. Otros aseguran que obtuvo su 
libertad á virtud de inicuos, ilegales y oprobiosos cqq«
venios ea  favor de los téjanos, reducidos á dejarles la 
provincia de Tejas, reconocer su independencia, in
demnizarlos de los danos y perjuicios que han sufrido*
coo la gueria que lea hizo muy justamente S. E.f y 
quién sabe que otra retahila de absurdos dicen que hay* 
en ios tratados.

Esta especie que sin duda han echado á volar los 
yorquinos para conseguir sus siniestras miras, es eq 
nuestro sentir la mas atroz calumnia que pueden pro
mulgar contra el general Santa Alina, á quien creemos 
incapaz de semejante iniquidad, aun cuando supiese 
que por su reaisteucia á tan enorme maldad, iba á per
der la vida que mil vece* h^ dicho tiene Consagrada á 
la patria. S. E. es un HEROE, 6 cuando menos co
mo tal está reputado por la pátria. Y si la idea de 
héroe es el complexo de las hazañas y virtudes de ilus
tre lama, ¿qué le quedaría á S. E. de ,su uotorio he
roísmo, si incjirriese en esa debilidad, traición y cri
men, tanto mas solemne y grave, cuanto que no solo 
seria contra el honor y civismo uacional; .fino contra 
leyes espresas y terminantes p an  que en ningún caso 
ni pretesto pueda enaceitarse el territorio de la repú
blica? En tal concepto os un criminal atrevido el que 
así piense del general Santa-Amia, á quien tanto apre
cia la pétria por los días de gloria que le ha dado, y 
hoy le compadece en los trabajos que se buscó cou su 
temeridad.

Entre las muchas malas consecuencias que van é 
venir á la república mexicana por el acaecimiento del 
general en gefe Santa Anna, una de ellas es que se re» 
bullan los constantes defensores de la federación, pro
clamándola no como quiera; sino con la precisa retro- 
gradacion de las personas y cosas al afio de 33; es de
cir á la funestísima época de los malvados en que to
das las Furias de los infiernos se desataron para dea- 
trozar la república. Por tal razón han aparecido por 
los departamentos de Guauajuato y Morelia gavillr» 
de perversos, dando principio á su maldita empresa 
por robar y matar; pues no partee sino que el tal jia*

•v
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lerídad, hasta el 
peche la prim en di v ism

ü

del general Santa-Anna que debialman 
il M

embarcada en Caov- 
idnra, par ¿¡aposición 

iidarla, y el ge
neral Mora se disponía á incorporártele con la según- 
da división* Los plenipotenciarios da las cortes da 
Europa, residentes en los Estados*Unidos, á pedimen- 

ministro americano, hicieron una protesta con-
tra Mélico, chao que llevara á efecto su plan; y Méxi 
co tuvo que abandonarla (á pasar de los cuantiosos

w— paitos que bizapara conseguirlo) luego que se le notp
este panano-par temor alguno, sino en obsequio 

de la armonía y dé la paz (2). De este modo los mas 
gratos deseos de un pueblo que quería ser libre, se vie

bido la causa á prueba, á pesar de mi constante oposi 
don á este trámite, fundado en aquellas causas, ya que
de este auto solo se ba coucedido la apelación en un 
solo efecto, todo con el objeto de cursar y concluir

ron contrariados, y nuestra gobierno supo sacrificar cualquier modo el juicio cu grave daño mío,ya, en fio,
„ __ _________________________ _____  a..* m* a __i..~•us sentimientos simpáticos áfavor de aquellos que por 

tantos derechos eran acreedores de ellos, tan solo por 
una prudencia digna de los mayores elogios; pero que 
por desgracia no ha tenido imitadores*

Hagamos ahora comparación de aquellas y estas cir
cunstancias* México estaba en guerra con Espada 
Cuando maaiíevtó su simpatía ei» favor de los cubanos; 
Jas Estado# Unidos están en paz con México, cuando 
sus habitantes han favorecido el alzamiento de Tejas. 
México tenia derecho de hostilizar á su enemiga, y aun 
debía, por se propia seguridad, atacar una ppsesipu 
que amenaza so libertad: lo» Estados-Unidos no tie
nen derecho i  lo una, ni deben hacer lo otro, porque 
no hay motivo para que tengan los mismos temores:

brazos
¡> protegía á un pueblo que le llamaba con los 
aaiertos: los Estados-Unidos auxilian á una cor

ta porción de los que fueron sus habitantes que depeu- 
den de otro gobierno, y que componen la mas mínima

Sirte de un pueblo que jm los llama ni los necesita: 
éxico obraba stn ínteres: los Estados Unidos proce

den con miras siniestras: México, en fin, iba a dar un 
paso grandioso: los Estados-Unidos van á dar un ca
léndalo, y tal vez algunas otras consecuencias resulta
rán de él que ao sean muy agradables. ¡Y con todo
esto, el ano de 1825 las potencias europeas protesta-

deron contra un acto legalizado por el derecho de gentes, 
f  el afto de 1835 estas mismas guardan silencio á vista 
de Jas operaciones ¡taitas que se practican!!! ¡Poten
cias europeas) ¿de dónde procede que entonces fuisteis 
tan solícitas oa Oponeros á la justicia, y boy sois pere
zosas en reprobar la injusticia? [El Censor.]

[GADOS.
ton del pírroco de Cémpeche por el 
\  JoeíQmrra y  $u agente el padre

kral.—José Mariano de Cicero, pár- 
de la ciudad de Campeche, preso 

lo prevenido por los cánones, hace mas de cin
cos guardia y centinela de vista ciento diez

á inedias y nominal
i — en debida forma digo: Que

i y enér-

que me veo precisado por esta razón á ministrar las 
pruebas que puedan favorecer mi derecho, sin que por 
esto se entienda (pie consiento y ratifico nada de lo ac
tuado, qi que me separo de las legales articulaciones 
y protestas que reitero tana, dos, tres y cuantas veces 
el derecho io permita, necesitando yo para aquel efec
to la presencia de un juez imparcial, tanto porque mis 
testigos obren sin temor de persecuciones injustas, co
mo para que lis declaraciones sean escritas como se 
den sin la mejor sugestión; y puesto que contra V. S* 
obran los hechos relatados,' y ademas el haber desaten
dido la recusación que hice desde un principio, del vi
cario interino D. G regó no Jiménez, nueva y especial 
para su intervención en esta causa según consta de mi 
escrito foja 22; el haber decretado j  llevado á efecto 
la prisión de mi persona, injusta aun cuando fuese 
cierto el delito que calumniosamente se me im puta 
por ser contra lo prevenido en el santo 'concilio de 
frento, sesión 25 de la reforma, cap, 14y el mexicano 
3.«, lib. 5.#, tít. JO, § 5.°; el haberse negado áda ape
lación que interpuse en noviembre óllimo para ante 
el Ilimo. metropolitano, por no considerar á V. S. au
toridad competente para conocer de esta causa con 
arreglo á lo prevenido por los cánones referidos que 
privativamente la cometen á los Sres. obispos, obli
gándome con tal motivo á protestar el recurso legal de 
la fuerza; el haber V* S. por esto puéstose de acuerdo 
con el Sr. comandante general de Las armas, para que 
diese órden «í de la plaza de Campeche de que atro-* 
pellando mi fuero y dignidad, se me condujese preso 
á esta capital, estando á la vez enfermo con imposibh* 
Jidad de viajar, como consta en el espediente por oficio 
de 10 de diciembre de 1835 y certificación del ftcul* 
tativo D. Juan Antonio Frutos, cuya violencia oto pe* 
so en la necesidad de ocultarme entre mi» mismos fe-* 
ligreses, para evitar un atentado de que no había me* 
moría en aquel pueblo ilustrado; el haber tenido V. ?4 
connivencia en que se me sorprendiese peco después 
con la fuerza armada, al aptoximanne á  esta capital, 
viniendo voluntariamente á presentarme al lllmo. Sr. 
obispo con pasaporte libre y flaneo del gefe político 
de Campeche, que obra en autos, encerrándoseme pof 
su órden en el convento.de la Mejorada en una prisión 
tan insalubre y estrecha, que poco tiempo había, oca
sionó la muerte á do» retigrosos; el haber tomado V. S* 
mi declaración instructiva y confesión, con»polio jr 
apremiado 6 vista de la tropa qu^¡ situó en la puerta, a_ I_ _ _ _ _ al la. — A.  ̂ X Í I  ̂  ̂ i * •

continuas, muy repetidas 
la nulidad substancial del suma*
la falta de jurisdicción del juez ____

y del que ahora me juzga, de h  inha- de mi calabozo; el haberme tenido incomunicado 
|a ilegítima pesquiza, de los ochenta y seis dias, tratándome como si fuere de peor

de mis derechos he in- 
itendidos con (joto* 

:as y civiles que los 
marcados en ao- 
mencion, se ha 

' ins-

condicion que el mas famoso malhechor; el haber dis
puesto V. S. contra lo prevenido en el concilio
mexicano, lib. 1, tít. 13, § 20, que en la puerta princi
pal de mi parroquia de la ciudad de Cañq>erbe d**flp* 
fijase en tablillas, llamándoseme á edil

ví prepti

« -
indepen• 

Ua

: J B i P ^ ^ i c t o a  come á mx
escemulgado, vitando con público sentimiento y eec$ft* 
dalo de aquella feligresía, que tantas distinciones de 
aprecio me ha manifestado en todos tiempos como % 
su pastor y natural de aquet pueblo, y á ras que h a
proc

> •
orresponder, cumpliendo con )• etnctiM f 
deberes de párroco, en cuya virtud pus» 

lama torio que cemita «n «Uto» tf ttt»

_______

negación absoluta A cuantos medio# legales de de* 
fe usa tengo opue^s*  lk^antlo el cé| o de mandar

se verbalrwente al notario receptor, que no recí
ba mis respuestas y escritos, ni me libre las certifica
ciones que le pida, ao con otro objeto que el de quitar 
toda documentación con que pudiera acreditar ante e4 
metropolitano la fuerte opresión en que se me tiene, 
el modo irregular con que se me trata, y las faltas co
metidas en el órden de proceder. Ya que se ha reci*

1

Éiii ftrh *
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tonenroi con caminal y
i  t«3te*j¡# con guardia f  centinela de vista* «¿I
\'.q proporcionarme lo» medios d# defensa, siuo que 
tp% obstruye hasta; con peo videncia» corrosivas, contra
riando el espíritu de las leyes y te práctica de los tri* 
bunalcs impjtrciales que siempre te  inclinan á favo 
¿le los simuesttos reos; el uo consultarse V. S. con pro-

«

fesor recibido de derecho,, cuy os puntos se han toca
do en mi» alegatos, por no serlo V. S. á pesar de mis 
continuos reclamos, para evitarme peijnicios graves 
por errores involuntarios del tribunal; el tener V. S. 
conmigo espíritu de resentimiento anliguo desde el 
uño de 1$3Q, en que siendo ambo» electores de partido 
para la junta provincial que se celebió en Caikini, 
ocurrieron discusiones públicas en que queriéndose V. 
S. debatir con mis pobres luces, por falta de razones 
regularizadas, le impuso silencio llamándole al orden el 
presidente, con cuyo motivo llegó al eaticmo de afligir
se y llorar públicamente, y desde entonces no me per
dona este desaire, que ciertamente no tuvo origen en 
mi corazón; y en fin, el estar V. S. procediendo por la 
animosidad del espíritu de partido, hablo con claridad 
cu términos de propia defensa, suponiendo que tuve 
esclusivo influjo en la retención de las bulas del Sr. 
Guerra que acordó el senado en 1833, teniendo jo  en
tonces el honor de pertenecer ó aquel cuerpo sobera
no de la nación, con cuyo motivo y el de Ips anterio* 
res relatados procedimientos d eX , S. se iqftere^á no 
dejar duda, que es mi enemigo capital, no debiendo 

'  con tal impedimento jurídico conocer de mi» causas 
f  pues la ley, y aun sin ella, la misma razón le inhabi

lita al efecto. Por esto, pues, protestando solemne
mente que mi plutna la guia el noble objeto de defen
sa, recuso á V. S. en la forma ordinaria y con las ritua
lidades del caso, y en conclusión—» |

Le pido que en méritos de justicia, consultando, si 
es posible, su mismo corazón y el grito de su coociem 
cía, declare bastantes las causas alegadas para la re
cusación, y tenga desde hoy por nombrados para jue
ces árbitros, letrados ante quienes debo probarlas, ó 
Ips Sres. licenciados D. José Encarnación Cámara y 
p .  Isidro Rejón, y para tercero co discordia me re
servo designarlo en caso necesario, jurando que dicha 
recusación no la hago á V, S. de malicia, sino en ob* 
sequío de mi defensa natural, con lo demas necesario 
según prescriben las leyes, Monda, mayo de 1836.

Qtro sí; También recuso las mismas solemnes for
j a s  al notario mayor.

Otro sí: Pido á V. S. que entre tanto se sustancia 
«Ste artículo en la causa, tuspeuda el término proba
torio, y roe mande entregar los autos para sacar de 
ellos vario» de loa fundamentos que debo alegar

Otro sí: Reitero I» recusación que tengo hecha d#l 
vicario interino D. Gregorio J im e o e z ^ J o ij .A /u a w  
de Cicero*

Mayo 19 de 1836.
editores. En t i  Municipal del sábado 14 d«d 

actual, se lee en el editorial el párrafo stgnietite que 
me ha parecido útil al público anotarlo. Kuega á vds. 
lo inserten su seguro servidor.—Argos.

„Muchos periódicos de esta capital han criticado 
fuertemente la medida dictada por el Sr. gobernador 
relativa al Baratillo: Se ha creído que absolutamen
te se piensa quitarlo y dejar á los comerciantes po
bres y  honestos dé esa plaza, pereciendo. Es un ei*rer,
( l ) lo que »e quiere es reducirlos * | centro, dando ór-
. %

[1] Los periodistas que han atacado algunas de las 
j»ovide«fifl,» 4 d Sés» gobernado* i»  kan Jssoho -con doto 
ro, porque las han considerad* eontoarias al bien públi
co, y  con razones incontrastables, que no han podido 
sor contestada* ó redargüidas por sus aduladores," ¿ja 
de quitar si Baratillo, que ts lo e. dice espesamente 

odtiáuotf*  d d  mi*-

i

v i ur» f iif iui ^ * w»»- v  ̂̂  vww • p
tomo dando al público y afeando la ciudad; por ésa Si 
i .prepuesto al tiempo Je impugnar la id>a Je destruí* 
Baratillo, que se ponga en otro punto mas capazpa-

dea y arreglando aqu#! ¡prota: q#* qfttd# espéditq #1 
tránsito por las calles (3): que se diminuyan los muchos 
robos, pleitos, y otros crímenes que se cometen, mer
ced á la multitud reunida; y q,qe en cjiso que esto no 
tenga otro remedio que el de quitar el Baratillo, se 

así, porque en buena policía no puéde permitir
se un lugar de vaguedad é inmoralidad público y co* 
nocido (3): nosotros llamamos la atención de las auto* 
ridades políticas á otros particulares del mismo Bara
tillo: ts  constante que allí se vende impunemente to 
do lo robado por los rateros (4): que muchos de los 
efectos de aquello# son prohibidos (5): que las gan
zúas, llaves y otras cosas semejantes se eipenden con 
Ja misma libertad que se vendiera el pan y otros co
mestibles (6): por fin, que tal cual está el Baratillo en 
su mayoría, es pernicioso é indecente. Excitamos al 
Sr. gobernador para que sin hacer sito en crítica in 
justa y bufona de periodistas que tienen por norma 
atacar bruscamente á las autoridades, (7) lleve ado

rno carácter, pues no previó el daño que debia seguí*se 
á muchos comerciantes pobres que se mantienen hones
tamente, ofreciendo la desagradable idea de que parece 
que no se trata de otra cosa que de oLsltuir ó aniquilar 
tas miserables medios que han quedado A los me
xicanos para mantenerse á ¡a ve* que so protege á los 
rstrangeros que casi es elusivamente tienen todas lag 
U*got iaciones lucrosas.

[ 2]  E f O  es muy bueno, y  esta providencia no soh do
ha de referir al Baratillo, sino A A>s tapates y  tunta* 
otras vendimias que por fa lta  de merca Jos 4 plazas en 
puntos convenientes, ocupan las calles y  las banquetas? 
incomodando al •- -*
ha
el baratillo, que se ponga en otro punto mas capazpa* 
ra que pueda contener la gente concurrente.

[3] La disminución Je robos, pleitos y  otros críme
nes, uo depende de la destrucción del Baratillo, sino dq 
la morosidad 6 indulgencia de los jetees *n castigar la$ 
delincuentes, en la fa lta  d* policía, en protejer las per* 
sonas y casas de los ciudadanos, en la que debvnx encon
trar siempre prontos auxilios cuando tanto se les difi
cultan, y  arrestar á los quimeristas, escandalosos 6 va
gos: que todo esto se cometa en el Baratillo á merced de 
la multitud reunida es falsísimo, y  es hablar á bulto sin 
conocimiento de lo que se trata, como lo es que sea un 
lugar de vaguedad é inmoralidad.

M  También esto no es cierto: ojalá y  fuera  a¿í, que 
allí encontrarían los robados sus alhajas con toda ss-  
guridad; aquéllos comerciantes no compran nada que 
sea sospechoso si no es con fiador: que suele salir al
guna cosa robada, no prueba el qt*e todo /o robado $$ 
venda en ti Baratillo, pur$ aun lo del saquee del P a- 
riun le señaló el gobernador de aqwl tiempo memo
rable, la plazuela de Sto Domingo para vender al 
mismo tiempo que se fulminaban excomuniones pares 
reioger lo robado, (¡qué anomalías hemos visto!)

[5] Desearíamos saber cuales son esos efectos prohi
bidos; mas caso que haya algunos, las autoridades á  
quienes toque su conocimiento, deben perseguir y  cas*, 
ligar las infracciones de las leyes que se cometan.

[6J ¡Las ganzuó*! ¡Qué faltedad!!! Las llave* 
viejas qus se venden, lejos de causar perjuicio, benefi
cian al público, porque cuando un pobre pierde la lla
ve de su casa, *n el Baratillo encuentra al pronto, lle
vando la chapa para qot le avengan una por solo dos 
reales con ahorro de tres, porque los herreros no la 
hacen menos de cinco, amén de la demora. Si los edi
tores del Municipal se impusieran de lo que hay en es
to, no incurrieran en equivocaciones perniciosas, qus 
pueden causar bastante daño amqué sus deseos sean 
benéficos.

[7] Las críticas qUt se kan hecho han sido tan ju i
ciosas y  tan razonables, que ninguno se ha atrevido 6  
contradecirlas, si no ts ahora los Municipaltros co%
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sus providencias, arregle la policía, (8) y 
fruya los lugares de prostitución.” * ^

des*
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. Con mucho placer nuestro hemos ¡niertado el an
terior artículo del Censor de Veracruz, por ser en 
nuestro humilde concepto, no solamente exactas, jus
tas y juiciosas las observaciones que hacen sus edito
res sobre Ife conducta de los simpáticos del Nort<¡- 
Ainérica, en favor de los wandai<>s téjanos; sino tan 
sólidas, que no alcanzamos la contestación que satis
factoriamente pueda dárseles. Si hubiere alguna, es-J
perarnos que «e estampe en los periódicos, no ya de ia! « • m * a a. i • aEu

v-

luropa, sin embargo de estár bastante comprometida 
su imparcialidad (según lo comprueba el Censor á que 
nos referimos) con respecto á lo desgracia de verse es
ta república invadida por los anglo americanos sin 
mas derecho que ser mas fuertes é intinitamente co 
diciesos; sino en los que se escriben en el Norte con 
imparcialidad J  pureza de intenciones. Aun en los 
que vomita en au Zángano la depravada y asquerosa 
malicia de Santángelo, y en otros no ménoi malvados,
deseamos ver qué impugnación presentan para salvar
al ¡presidente Jalcson y al congreso del Norte, de la 
nota de perfidia y alevosa traición en que han incur-• a _a. II   ! _ I _..s.. _____ i .   rído contra México al ocuparse antes rastreramente y 
hoy á cara descubierta de ios asuntos de Tejas, prote
giendo tiempre la mas criminal agresión de sus per
versos súbditos, que para mayor desgracia de nuestro

razone$ de pie de banco, ellas no han tenido por ob
jeto ata» ar bruscamente ó las autoridades, sino soste
ner las libertades públicas, justas y  legales, y  al mis
mo tiempo el decoro del gobierno que se compromete 
con las equivocaciones en que lo precipitan Iris genios 
aduladores de (jue ss pudieran ciior ejemplares, que por

país, pasaron i  ser pérfidamente mexicanos, muy *1 pe
sar nuestro, pues nunca nunca los creimos de buena 
fé, si alguna vez la han tenido, para que se nos quiera 
incluir < n el número de los BOBOS de México, que 
se creyeron tan fácilmente de una nación que ha pro* 
gresado á merced de la noble industria de unos y 
de la atroz criminalidad de muchos. Nación que no 
satisfecha congos prósperos progresos en el bien y en 
el MAL, hoy se ha acogido á Tejas, y muy pronto
avanzará su ambición á mas terreno, hasta que de la

iqanoche á la manaba nos prescatémos al mundo, trans
formados de mexicanos débiles y cuitados en gringos 
contrahechos del Norte América. ¡Qué vergüenza 
despees de tanto cacarear recursos, valor, corage, c i
vismo, energía y todo lo demas con que nos aturden 
los hombres de bien; así como los infames yorquinos, 
infernales federalistas, con su patriotismo, ilustración y  
libertad, que bien calculado lo de unos y otros.es NA
DA. Lo que hay de cierto es, que el Norte es una 
nación altamente pérfida, y débilísima la mexicana; 
no porque la naturaleza no la haya colmado de muy
singulares beneficios, sino por los caprichos de los

debidas consideraciones ee omiten.
t«] Arréglenla en buena hora S. S., que eso de- 

eean todos los mexicanos: á tan loable fin  se dirigen 
varias iniciativa* que se han hecho en los periódicos 
sobre escuelas y  educación popular, necesaria pora me
jorar, ó mas bien establecer la moral públic i y cjm • 
batir t i  vicio en su origen, que es la oeiosidad; sobre 
vagos, ebrios y  escandalosos; sobte méndigos pordio
seros, sobre el Hospicio de pobres y cárceles, para que 
haga el gobierno en cumplimiento de su deber, que los 
mni>s padres de familia envien á sus hijos 6 domésti- 
tns á las escuelas y talleres donde aprendan oficio, pa

los vagos de ambos sexos vayan A poblar el 
mentó de Tejas, y los borrachos y  en andalosos 

; que los méndigos se persigan se» 
a como vagos A las que lo werez- 
verda¿trámente impedidos se les 

H»spicio; y  en fin  para que tñ este asi- 
i y horfandad, como en las cá celes, se 

talleres y se onseñen oficios, obligando A 
en ellos, así poro* que aprendan 

nte cuando salgan, cono pa
se les dá, y  no estén 
i duda y  costumbres 

un basto cam-

congrcsos, que no han sido la peor plaga para la re
pública, y por la pésima política que han segui
do todos los gobiernos en órden á estrangeros, y 
en el de la impunidad con los perversos. Que 
la lucha de Tejas te ha ordinariado, y este ei el 
mejor síntoma entre nosotros para perder el negocio. 
Que pasamos el tiempo en charlar cuando debiérami 
obrar, y . . . . ;  ¿pero para qué es decir lo que t< 
dos saben? La mayor desgracia está sobre 
Llorémosla eternamente los que no la hemos provoca
do; y compadezcamos al digno presidente, el Sr. Cor
ro, que ninguna parte ha tenido en los desastres de ia 
república, y solo una fatal suerte pudo comprometer
lo á mandar cuando ya el hado estaba decidido con
tra la libertad del general en gefe y las glorias del 
ejército. En nada será responsable el honrado pre
sidente (ya no interino, pues dice el Zángano de O r- 
leans, que acabó para siempre t i  gobierno del gene
ral Santa Anna;M y en verdad que no lleva otras tra
zas,) ni ante Dios ni los hombres, de ÍÓa presentes y 

.ulteriores males de México. , Séalo eternamente D. 
Guadalupe Victoria, sí, ese señor que chirla en las cá
maras y se rie en la calle, cuando otro hombre qui
zá, estaría tétrico y mudo, contemplando las desgra
cias que le hubiese ocasionado á la patria, si como D.
Guadalupe Victoria en U w jo r  época de «I 
hubiera abierto la» puerta» de la república «I hom ■
esencialmente malvado, M. Poinsset, cuya perversidad 
cortejó y permitió sistemar el fatal presidente; que 
si bien puede asegurar no haber sido capaz de hacer 
la independencia de su patria, puede también afirmar, 
seguro da que nadie lo desmentirá, que si esa se pier
de, á él se le debe por su inaptitud ó malicia, y pot 
concomitancia á la nacicn que por no haber sabido 
castigar perversos y traidores, hoy es»el ridículo y le 
prqgjde viles estrangei
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:hos bienes, ha - 
entóneos debidos 

u existiera
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Dicen que por Huajuapan se han levantado unos 
patrioteros federalistas, y sin duda que la ocasión es, 
muy favorable para proteger á los téjanos, cuando de
bieran todos los mexicanos auxiliar al gobierno en la. 
presente crisis, dejando para después el romperse h 
- Bza por ̂  sus impertinencias y loci 

ficanos por cierto! Quizá por esa 
fuerza de estallgUI
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